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Previo a resolver sobre la diligencia de notificación realizada al extremo pasivo, se 

requiere a la parte actora para que acredite en debida forma dicha gestión, esto es, 

aporte acuse de recibido por el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje 

de datos, según las formalidades dispuestas en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 y lo indicado en la Sentencia C-420 de 2020. Así mismo, deberá aportar la 

comunicación remitida al ejecutado, en la que se constate el proveído que se 

notifica, la dirección del Juzgado, los términos con que cuenta el demandado para 

acudir al proceso y los demás requisitos exigidos. De ser el caso, realice 

nuevamente dicha gestión cumpliendo con las formalidades legales, toda vez que 

no se indicó que el mensaje fue abierto, recibido o que el destinatario tuvo acceso 

al mismo, ni se indicó que se notifica el auto de apremio de fecha 14 de julio de 

2020.  

  

Se precisa que dicha gestión también puede ser agotada, cumpliendo con los 

requisitos dispuestos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

la cual es totalmente diferente de la prevista el mencionado Decreto.  

 

En ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar, en 

los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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